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ACTA DE RESOLUCIÓN DE UN ASUNTO SIN CITAR A SESIÓN 
PÚBLICA DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

El secretario general de acuerdos, Carlos Hernández Toledo, por 

instrucciones del magistrado presidente, Gilberto de Guzmán Bátiz García, 

sometió a análisis y, en su caso, aprobación de las magistraturas que 

integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, un asunto sin citar a sesión pública.

En términos del segundo párrafo del artículo 12 del Reglamento Interno del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, el pleno de la Sala 

Superior resolvió el acuerdo plenario del juicio SUP-JE-294/2025.

El proyecto del expediente de referencia, circulado por la magistrada Mónica 

Aralí Soto Fregoso, sostiene lo siguiente:

SUP-JE-294/2025. Acuerdo de Sala.
PRIMERO. Se reencauza la demanda a juicio de la ciudadanía.

SEGUNDO. Remítase el expediente del juicio al rubro indicado a la Secretaría 
General de Acuerdos de esta Sala Superior, a fin de que realice lo precisado.

El proyecto fue aprobado por unanimidad de votos.

A las once horas con quince minutos del veinte de enero de dos mil 

veintiséis, se terminó de recabar la votación correspondiente. 

En cumplimiento de lo previsto en los artículos 269, fracción II, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como 20, fracciones I, III y 

IV, del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, se elabora la presente acta. Para los efectos legales 

procedentes, firman electrónicamente el magistrado presidente de la Sala 

Superior, Gilberto de Guzmán Bátiz García y el secretario general de 

acuerdos, Carlos Hernández Toledo.
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Magistrado Presidente
Nombre:Gilberto De Guzmán Bátiz García 
Fecha de Firma:22/01/2026 12:35:56 p. m.
Hash: lLZnHYQVfCLdhpy2aKEv82Eymvc=

Secretario General de Acuerdos
Nombre:Carlos Hernández Toledo 
Fecha de Firma:22/01/2026 12:24:48 p. m.
Hash: 7am3uT5AzFKkK2BsdcFAqXsQLK8=
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